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En la Ciudad de México siendo las 12 horas con 32 minutos del 28 de noviembre de 2018, en el 
piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones I y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l; 4, 
fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se celebra la: 

XXXV SESIÓN ORDINARIA DE 2018 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado. Javier Juárez Mojica (Asistencia y participación por medio de participación a 
distancia) 
Comisionado. Sóstenes Díaz González (Asistencia y participación por medio de participación 
a distancia) 

Secretaría Técnica del Pleno: 

David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Juan José Crispín Borbolla, Coordinador Ejecutivo. 
Víctor Manuel Rodríguez Hilarlo, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Alejandro Navarrete Torres, Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 
Carlos Hernández Contreras, Titular de la Unidad de Cumplimiento. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
María Uzárraga lriarte, Titular de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 
Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 
Luis Aldo Sánchez Ortega, Coordinador General de Planeación Estratégica. 
Ricardo Castañeda Álvarez, Director General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos. 
Álvaro Guzmán Gutiérrez, Director General de Concesiones de Radiodifusión. 
Esthela Elizabeth Mendoza Guerra, Directora General. 
Paola Cícero Arenas, Directora General. 
Manuel Alejandro Hernández Mexia, Director General. t osé Goadolope RoJm Ramlmc Dicectm Gece,al 
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José Roberto Flores Navarrete, Director General Adjunto del Registro Público de 
Telecomunicaciones. 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la Sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1,- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de la XXXII y XXXIII Sesiones Ordinarias, celebradas el 31 de octubre y 5 de noviembre 
de 2018, respectivamente. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

111.2.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2019 y 
principios de 2020. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

111,3,- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
el Informe Trimestral de Actividades correspondiente al periodo del 1 º de julio al 30 de 
septiembre de 2018 que presenta el Comisionado Presidente. 
(Coordinación General de Planeación Estratégica) 

111.4.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a Consulta Pública de Integración los Elementos a valorarse en el desarrollo de las 
Métricas de eficiencia espectral. (

1 

(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza i 
el acceso a la multiprogramación a la Universidad de Guadalajara, en relación con la estación 
de televisión con distintivo de llamada XHPBLM-TDT, en Lagos de Moreno, Jalisco. ~ 

d , (Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) ~ ~ 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
a Multimedios Televisión, S.A. de C.V., la postergación de la fecha de inicio de transmisiones 
para prestar el servicio de radiodifusión a través de la multiprogramación, en relación con la 
estación de televisión con distintivo de llamada XHMTPU-TDT, en Puebla y área metropolitana, 
Puebla, y Tlaxcala, Huamantla y Apizaco, Tlaxcala, autorizada mediante Acuerdo 
P/IFT/200618/432. 
(Unidad de Medíos y Contenidos Audiovisuales) 

111.7.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en el 
procedimiento administrativo instaurado en contra de las empresas Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Comercializadora de Frecuencias Satelitales, S. de R.L. de C.V. por el presunto 
beneficio indebido de la regla de gratuidad prevista en el artículo Octavo Transitorio del 
Decreto de Reformas Constitucionales en materia de telecomunicaciones. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones impone 
una multa derivada del procedimiento administrativo instruido en contra de Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. por el incumplimiento a lo previsto en los Resolutivos Segundo y Quinto 
de la Resolución de Metas Mínimas 2011-2014, en relación con la Condición 4-1 de su título de 
concesión, así como por el incumplimiento a lo establecido en la Condición 4-6 de dicho 
documento habilitante. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.9.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a Consulta Pública la "Metodología para establecer el procedimiento de la entrega 
de información relativa a los contadores de desempeño establecida en los Lineamientos que 
fijan los índices y parámetros de calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio '\\ 
móvil, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2018". ~ 

(Unidad de Política Regulatoría) 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba a Altán Redes, S.A.P.I. de C.V. las modificaciones de la Oferta de Referencia para la 
prestación de servicios de telecomunicaciones. 
(Unidad de Política Regulatoría) 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 1 

formaliza y resuelve los términos y condiciones para la migración de interconexiones mediante "- Í 
protocolo de señalización PAUSI-MX a interconexiones mediante protocolo de señalización SIP- l> 
IP. ~r-.. t (Unidad de Poffl/ca Regolatoria) "'<C 
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111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones da 
cumplimiento a la Ejecutoria de 21 de junio de 2018, correspondiente al Amparo en Revisión 
R.A 2/2017, del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con 
residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República, 
(Unídad de Polítíca Regulatoría) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Openip Comunicaciones, 
S.A. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, S,A.B, de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V. aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019, 
(Unídad de Polítíca Regulatoría) 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S,A.B. 
de C.V. y Electrónica Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 
31 de diciembre de 2019. 
(Unídad de Polítíca Regulatoría) 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B, 
de C.V. y el concesionario Miguel Ángel González Dobarganes, aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2019. 
(Unídad de Polítíca Regulatoría) 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Pegaso PCS, S.A. de C.V. y 
las empresas Teléfonos de México, S,A.B, de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019, "\; 
(Unídad de Polítíca Regulatoria) 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IP Matrix, S.A. de C.V. y las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B, de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

:~::
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:::: ª"ªI el Plffio del lcfilttuto Fedecal de Telocomoclcacloce~JC: / 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 1 
México, S,A.B, de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y las empresas AT&T 
Comunicaciones Digitales, S, de R.L de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S, de R.L de C.V., * 
t rupo AT&T Celullar, S, de R.L de C.V., AT&T Norte, S, de R.L de C .. V>;"):T$ Des.arr9llo en 
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Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111,19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Coeficiente Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Altata Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Starsatel, S.A. de C.V. y las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Telecomm Atlas, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111,23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Altán Redes, S.A.P.I. de C.V. 
y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) .J--

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones i 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V., y N Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2019. 

t(Unldad de Polfflca Regula/orla) 
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111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Qualtel, S.A. de C.V. y las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables 
del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Servnet México, S.A. de C.V. 
y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Convergia de México, S.A. de C.V. aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Starsatel, S.A. de C.V. aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Talktel S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 

diciembre de 2019. ~ 
(Unidad de Política Regulatoria) ~. 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. aplicables del l ~ 
de enero al 31 de diciembre de 2019. f Ucldad de Polfflca Rego/ataóa) 
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111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V. aplicables del l de enero 
al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. y 
Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes S.A. de 
C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., Tele 
Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V. y N 
Cable de Oriente, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Protel I Next, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Valor Agregado Digital, S.A. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2019. _;l' 
(Unidad de Política Regulatoria) · 

111.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del l de enero 
al 31 de diciembre de 2019. 

{Unidad de Pollff= Regolalúrla) 
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111.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Tactic Tel, S.A. de C.V. y las 
empresas Axtel, S.AB. de C.V. y Avantel, S. de R.L de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2019, 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.39.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, S.AB, de C.V. y las 
empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. 
de R.L de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L de C.V., AT&T Norte, S. de R.L de C.V. y AT&T 
Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2019, 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.40.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V. aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019, 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.41.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y las empresas AT&T Comercialización Móvil, S. de R,L, de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de 
R,L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L, de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. 
de R.L de C.V. y AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero 
al 31 de diciembre de 2019, 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.42,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
y Maxcom Telecomunicaciones, S.AB. de C.V. aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2019, "' 

\ 

(Unidad de Política Regulatoria) 

111.43.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ' / 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom l 
Telecomunicaciones, S.AB, de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2019, ~ f Uo/dad de Poffffca Regu/atotia) / 

1// 
// 
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// 
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111.44.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A de C.V. y 
las empresas Axtel, S.AB. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V. aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.45.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.AB. de C.V. y las empresas Axtel, S.AB. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de 
C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.46.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Megacable Comunicaciones 
de México, S.A de C.V. y las empresas Axtel, S.AB. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.47.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC S. de R.L. de C.V. y 
Mega Cable, S.A de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.48.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A de C.V. y 
Maxcom Telecomunicaciones, S.AB. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.49.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A de 
C.V. y Mega Cable, S.A de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

7 
(Unidad de Política Regulatoria) ~ 

111.50.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A de C.V. y 
Total Play Telecomunicaciones, S.A de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2019. ¡,. (Unidad de Política Regulatoria) 
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111.51.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. y 
Valor Agregado Digital, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.52.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Bestphone, S.A. 
de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de 
Campeche, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. 
de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., México Red de 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., N Cable de Oriente, S.A. de C.V. y las empresas 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.53.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Starsatel, S.A. de C.V. y las 
empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.54.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Servnet México, S.A. de C.V. 
y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.55.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre UC Telecomunicaciones, 
S.A.P.I. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., aplicables del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.56.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, S.A. 
de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2019. ~ f (Ucldad de Polfflca Regulatada) "'<. 
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111.57.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Valor Agregado Digital, S.A. 
de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.58.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Convergía de México, S.A. 
de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.59.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Talktel, S.A. de C.V. y las 
empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.60.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IP Matrix, S.A. de C.V. y las 
empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.61.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Altata Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. de C.V., aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.62.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Convergia de México, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.63.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. ~"J 

) / (Unidad de Política Regulatoria) • ;:// 
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111.64.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Protel 1-Next. S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.65.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Qualtel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.66.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.67.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Talktel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.68.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
y la empresa N Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre 
de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.69.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre 
de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

\ 

111.70.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones .3-
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Tactic Tel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. / 
(Unidad de Política Regulatoria) \ 

111.71.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Valor Agregado Digital, S.A. de C.V., aplicables del l de enero 0171 d diciembre de 
2019, 

t
(Unidad de Política Regulatoria) / 

/:::' 
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111.72.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
la modificación de los artículos 2 fracciones XXIV y XXXIV, 8 y 11, así como la adición del 
Formato "IFT-Concesión Espectro Radioeléctrico Tipo B2" a los Lineamientos Generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.73.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
al C. Abisael Hemández de la Rosa, un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.74.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Tanta Telecom, S. de R.L. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.75.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a C.R.S.B. Cable 1 Plus, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.76.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Redconcero, S.A.P.I. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.77.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Innovación Tecnológica en Comunicaciones, S.A. de C.V., un título de concesión única para 
uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.78.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Global Networks Solutions, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.79.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Gru Telcom, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.80.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Digitcenter de México, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

d }Unidad de Concesiones y Servicios) /~//' 
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111.81.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Fispy, S. de R.L. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.82.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Servicios Tecnológicos de Aguascalientes, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.83.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Opticable, S.A. de C.V., la transición de su título de concesión para instalar, operar 
y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única para uso 
comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.84.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al C. Jesús Miguel Fernández Guerrero, la transición de su título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión 
única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.85.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones y de 9 (nueve) concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos, en las Regiones l, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 PCS, otorgadas a favor de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.86.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radiodifusora de Hermosillo, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 88.9 J
MHz, con distintivo de llamada XHESON-FM en Hermosillo, Sonora. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.87.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Mejor Frecuencia de Jalisco, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia l 01.5 
MHz, con distintivo de llamada XHJY-FM en Autlán de Navarro, Jalisco. 

f 
(Unidad de Concesiones y Servicios) / 

// 
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111.88.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHLPS, FM, S.A. de C.V., concesionaria 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 102.5 MHz, con 
distintivo de llamada XHLPS-FM en San Luis Río Colorado, Sonora. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.89.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la Empresa Radio Santa Bárbara, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 94.9 
MHz, con distintivo de llamada XHSB-FM en Santa Bárbara, Chihuahua. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.90.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio San Miguel, S.A., concesionaria para 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia l 03.3 MHz, con distintivo de 
llamada XHSQ-FM en San Miguel de Allende, Guanajuato. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.91.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la Condición 11 y 12 de dos títulos de concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada, 
otorgado a favor de la Universidad Autónoma de Chihuahua. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.92.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones \ 
determina el cumplimiento a lo señalado en la Condición 12 del título de concesión para usar 
y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada, 
otorgado a favor de la Universidad Tecnológica de Tabasco. ;J-
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.93.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la Condición 12 de los dieciséis títulos de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso 
público para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia 
Modulada, otorgado a favor del Gobierno del Estado de Coahuila. =-"' 

rUnidad de Concesiones y Servicios) 
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111.94.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la Condición 12 del título de concesión para usar 
y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para la 
prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital, otorgado a favor del 
Gobierno del Estado de Coahuila. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.95.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado por la Condición 12 del título de concesión para usar 
y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada otorgado a favor del 
Gobierno del Estado de Zacatecas. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.96.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado por la Condición 11 del título de concesión para usar 
y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para la 
prestación del servicio de televisión radiodifundida digital otorgado a Favor del Gobierno del 
Estado de Zacatecas. 

r 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.97.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la Condición 12 del título de concesión para usar 
y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para la 
prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital, otorgado a favor del \l 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí. \¡ 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.98.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la Condición 11 y 12 de los cinco títulos de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso 
público para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia 
Modulada, otorgados a favor de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111.99.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la 
localidad de Valle de Tacupeto, Municipio de Sahuaripa, sonora, así como una concesión 
única, ambas para uso social, a favor de Apoyamos Tu Superación, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.100.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en Guadalupe y Calvo, Chihuahua, para uso social, a favor de Dabar Radio, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111. l 01.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en Ejido Hipólito Landeros Texistepec, Veracruz, así como una concesión única, 
ambas para uso social, a favor de Eulalio Domínguez Soto. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.102.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en la localidad de lzúcar de Matamoros, Puebla, así como una concesión única, 
ambas para uso social, a favor de Fundación General Francisco Hernández Domínguez. A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.103.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en Cihuatlán, Jalisco, así como una concesión única, ambas para uso social, a favor 
de Fomento Cultural Cihuatlán, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.104.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro ;J
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en Ciudad Acuña, Coahuila, así como una concesión única, ambas para uso social,~ 
a favor de Fundación de la Radio Cultural, A.C. ~ '--

t(Uo/dad de Cooce,iooe, y SeMClo,) 
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111.105.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en Cuatro Ciénegas, Coahuila, para uso social, a favor de Fundación de la Radio 
Cultural, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.106.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en Sabinas, Coahuila, para uso social, a favor de Fundación de la Radio Cultural, 
A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.107.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital en 
Cuernavaca, Morelos, así como una concesión única, ambas para uso social, a favor del 
Patronato para el Fomento de la Educación, S.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.108.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital en 
Pachuca, Hidalgo, para uso público, a favor de la Universidad Autónoma del Estado de 
Hidalgo. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.109.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor de Yuririapundaro 104.7, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada en Yuriria, Guanajuato, así como una concesión única, 
ambas para uso social comunitaria. ~ 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. " / 

IV.1,- Informe que presentan los Comisionados Mario Germán Fromow Rangel y Arturo Robles /¡ 
Rovalo respecto a su participación en representación del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en la "Conferencia de Plenipotenciarios 2018 de la U~ión Internacional~ 
de Telecomunicaciones" (PPl 8-Ul1) que se llevó a cabo en Dubái, Emiratos Arab Unidos, del ';ijj!¡l_'-L 29 de octubre al 16 de noviembre de 2018. 

6
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXJ0/ SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Secretario Técnico del Pleno, dio cuenta que los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo se encontraban en una comisión en representación del Instituto, por lo que 
previendo su ausencia justificada a la sesión, en términos del artículo 45 tercer párrafo de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, presentaron en la Secretaría Técnica del 
Pleno sus votos razonados por escrito, respecto de los asuntos listados en el Orden del Día 
enviado y en el momento oportuno se daría cuenta del sentido de los mismos. 

Siendo así, el Secretario por instrucciones del Presidente, verificó que existiera quórum para la 
XXXV Sesión Ordinaria del 2018, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y 
Sóstenes Díaz González, según se acredita con la lista de asistencia anexa a la presente Acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día y en uso de la 
voz, solicitó el retiro de los asuntos 111.7, 111.8, 111.14, 111.91, 111.94, 111.95, 111.96, 111.97, 111.98 y 111.108 a 
efecto de contar con más tiempo para revisar los asuntos y por lo que hace al asunto 111.14, 
debido al desistimiento de una de las partes con motivo de la renuncia a la concesión. 

Asimismo, solicitó la incorporación en Asuntos Generales del informe que presenta el 
Comisionado Javier Juárez Mojica sobre su participación en el evento "Broadcast México", 
organizado por la Dirección General de Broadcast México en conjunto con la Asociación de 
Ingenieros y Técnicos de Radiodifusión, A.C. (AMITRA), Delegación Jalisco, la Cámara de la 
Industria de la Radio y Televisión en Jalisco (CIRT), Radiodifusoras y Televisaras de Occidente 
(RATO), Colegio de Ingenieros Mecánicos y Electricistas (CIME), Colegio de Ingenieros en 
Comunicaciones y Electrónica y la Sociedad Brasileña de Televisión, A.C. (SET), los días 8 y 9 
de noviembre en Guadalajara, Jalisco. 

Acto seguido el Pleno del Instituto aprobó el Orden del Día por unanimidad, con la inclusión y 
los retiros solicitados. 

\ 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111. l.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba " / 
las Actas de la XXXII y XXXIII Sesiones Ordinarias, celebradas el 31 de octubre y 5 de noviembre J;, 
de 2018, respectivamente. r Uoa ve, poestas a co~ide;aclóo de los Comlsiocados p1eseotes, emlt~iOO se voto. 
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XXXV SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

Votación 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /281118/780 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba las Actas de la XXXII y XXXIII Sesiones Ordinarias, celebradas el 
31 de octubre y 5 de noviembre de 2018, respectivamente". 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados las Actas aprobadas por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que publique en la página \', 
electrónica del Instituto las Actas aprobadas, en términos de lo establecido en el artículo 50 de l; 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. ,;,-

111.2.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2019 y , / 
principios de 2020. } 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas ~ 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habléhdose agotado ~" 

t
ia discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

~ 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXX:v SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

Votación 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó tas votaciones en et siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó et Acuerdo por unanimidad de votos de tos 
Comisionados Gabriel Oswatdo Contreras Saldívar, María Elena Estavilto Flores, Mario Germán 
Fromow Ranget, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovato y Sóstenes Díaz 
González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de tos votos de tos Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovato en términos del artículo 45, tercer párrafo, de ta Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por to anterior, et Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió et siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/781 

Primero. Se aprueba et "Acuerdo mediante et cual et Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y et calendario anual 
de tabores para el año 2019 y principios de 2020". 

Segundo. Se instruye a ta Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de tos 
Comisionados et Acuerdo aprobado por et Pleno. 

Tercero. Se instruye a ta Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a ta brevedad tos trámites 
necesarios para ta publicación en el Diario Oficial de ta Federación del Acuerdo aprobado en 
et numeral Primero. 

Cuarto. Se instruye a ta Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en et numeral Primero, para formar parte integrante del mismo . 

111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
el Informe Trimestral de Actividades correspondiente al periodo del 1 º de Julio al 30 de 
septiembre de 2018 que presenta el Comisionado Presidente. 

Deliberación 

.J'-

El Pleno deliberó sobre et proyecto de acuerdo. Se incluyen en ta versión estenográfica todas --~= 
y cada una de tas intervenciones realizadas al efecto por tos presentes. Ha~pfose agotado 

t
ia discusión, tos Comisionados presentes emitieron su voto. 0 // 

// 
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Votación 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/782 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba el Informe Trimestral de Actividades correspondiente al periodo 
del l º de julio al 30 de septiembre de 2018 que presenta el Comisionado Presidente". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Coordinación General de Planeación Estratégica. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.4,- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina }-
someter a Consulta Pública de Integración los Elementos a valorarse en el desarrollo de las 
Métricas de eficiencia espectral. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado ~= 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

~ SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

Votación 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/783 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública de Integración los Elementos a 
valorarse en el desarrollo de las Métricas de eficiencia espectral", 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico y a la Coordinación General de 
Mejora Regulatoria a que publiquen en la página electrónica del Instituto el Acuerdo 
aprobado. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.5.-Resoluclón mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza Y 
el acceso a la multiprogramación a la Universidad de Guadalajara, en relación con la estación 
de televisión con distintivo de llamada XHPBLM-TDT, en Lagos de Moreno, Jalisco. , / 

Deliberación 1J 
El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. H~efndose agotado J ~a discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. . /// 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXX;,/ SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

Votación 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente por 
considerar incompleto el análisis de competencia económica al no incluir el análisis por tipo 
de programación. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/784 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a la Universidad de 
Guadalajara, en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHPBLM-TDT, 
en Lagos de Moreno, Jalisco", 

\ 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

los J---

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 1 
~ 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

f ~ 
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ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
a Multimedlos Televisión, S.A. de C.V., la postergación de la fecha de Inicio de transmisiones 
para prestar el servicio de radiodifusión a través de la multiprogramación, en relación con la 
estación de televisión con distintivo de llamada XHMTPU-TDT, en Puebla y área metropolitana, 
Puebla, y Tlaxcala, Huamantla y Aplzaco, Tlaxcala, autorizada mediante Acuerdo 
P /IFT /200618/432. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González, 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /281118/785 

\ 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ,J,--
Telecomunicaciones autoriza a Multimedios Televisión, S.A. de C.V., la postergación de la fecha 
de inicio de transmisiones para prestar el servicio de radiodifusión a través de la i 
multiprogramación, en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHMTPU-
TDT, en Puebla y área metropolitana, Puebla, y Tlaxcala, Huamantla y Apizaco, Tlaxcala, 
autorizada mediante Acuerdo P /IFT /200618/432", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del 
}Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 

Pleno para que turne a firma de los 

25 de 133 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXX:v SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.7.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en el 
procedimiento administrativo instaurado en contra de las empresas Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Comercializadora de Frecuencias Satelitales, S. de R.L. de C.V. por el presunto 
beneficio Indebido de la regla de gratuidad prevista en el artículo Octavo Transitorio del 
Decreto de Reformas Constitucionales en materia de telecomunicaciones. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones Impone 
una multa derivada del procedimiento administrativo Instruido en contra de Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. por el Incumplimiento a lo previsto en los Resolutivos Segundo y Quinto 
de la Resolución de Metas Mínimas 2011-2014, en relación con la Condición 4-1 de su título de 
concesión, así como por el incumplimiento a lo establecido en la Condición 4-6 de dicho 
documento habilitante. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.9.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones determina 
someter a Consulta Pública la "Metodología para establecer el procedimiento de la entrega 
de información relativa a los contadores de desempeño establecida en los Lineamientos que 
fijan los índices y parámetros de calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio 
móvil, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2018". 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado '7 _ 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. / 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robl7s Rova y Sóstenes Díaz 
González. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/786 

Primero, Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública la Metodología para establecer el 
procedimiento de la entrega de información relativa a los contadores de desempeño 
establecida en los Lineamientos que fijan los índices y parámetros de calidad a que deberán 
sujetarse los prestadores del servicio móvil, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
17 de enero de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria y a la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria a que publiquen en la página electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba a Altán Redes, S.AP,I, de C.V. las modificaciones de la Oferta de Referencia para la 
prestación de servicios de telecomunicaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

El Secretario Técnico del f iguiente sentido: 

Votación 

Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el ~ 
/;::>/ 

;/~/ 
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ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavíllo Flores manifiesta voto en contra de la 
Cláusula l. l O, por no cubrir los servicios de comunicaciones máquina a máquina, Internet de 
las cosas o comunicación en formato de datos entre máquinas y/o equipos automatizados. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /2811 l 8/787 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba a Altán Redes, S.A.P.I. de C.V. las modificaciones de la Oferta 
de Referencia para la prestación de servicios de telecomunicaciones". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111. l l.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ,]-
formaliza y resuelve los términos y condiciones para la migración de Interconexiones mediante i 
protocolo de señalización PAUSI-MX a Interconexiones mediante protocolo de señalización SIP-
IP. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas ~ 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habi$ndose agotado 

~)ª discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. ,/ // 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/788 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones formaliza y resuelve los términos y condiciones para la migración de 
interconexiones mediante protocolo de señalización PAUSI-MX a interconexiones mediante 
protocolo de señalización SIP-IP". 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. \ 

Tercero, Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. ~ 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un J.--·· 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones da ~· 
cumplimiento a la Ejecutoria de 21 de Junio de 2018, correspondiente al Amparo en Revisión 
R.A. 2/2017, del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con f ""1denda = la Cl,dad de Má>d= y J,"sdlccióo = roda ~ Repú~lca. -,/e~ 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/789 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones da cumplimiento a la Ejecutoria de 21 de junio de 2018, correspondiente 
al Amparo en Revisión R.A. 2/2017, del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

f 
riginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte int·e··· gr~.~e del mismo. ~ 

/ 
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111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Openip Comunicaciones, 
S.A. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V. aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/790 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de }-
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Openip i 
Comunicaciones, S.A. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos 
del Noroeste, S.A. de C.V. aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. i Te,ce,o, Notlf~aeoo a la Ucidad de Polltica Regalatmla. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Electrónica Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2019. 

Se retiró al inicio de la sesión, 

111.15,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y el concesionario Miguel Ángel González Dobarganes, aplicables del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo;]-
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de / 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, ) 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo t P/IFT/281118/791 

/,/ 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y el concesionario Miguel Ángel González Dobarganes, 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111,16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Pegaso PCS, S.A. de C,V. y 
las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019, 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 7 _ 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo / 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Segundo, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama 
paga". 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 

t
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la LeV;'l'Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. / /

7 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/792 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Pegaso 
PCS, S.A. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.AB. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, 
S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.17 .- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre IP Matrix, S.A. de C.V. y las 
empresas Teléfonos de México, S.AB. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 

\ 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y ~ f-Sósteces Dia, Gac,álfil. °" '· 
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El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /281118/793 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IP 
Matrix, S.A. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.AB. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, 
S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019", 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero, Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria, 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

111.18,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S,AB, de C,V,, Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y las empresas AT&T 
Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V,, AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V,, 
Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V,, AT&T Desarrollo en 
Comunicaciones de México, S, de R.L. de C.V,, aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución, Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

\ 

El Secretario Técnico del f lgoleote seotido, 

Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nor¡::iinales en el ~ 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Segundo, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama 
paga". 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/794 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y las 
empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. 
de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Coeficiente Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de~ 

) diciembre de 2019. ~ ~ 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /281118/795 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Teléfonos de México, S.AB. de C.V. y Coeficiente Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

fismo. 
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111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Altata Telecomunlcaclones de México, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior. el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/796 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 1 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre ~ 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Altata Telecomunicaciones de México, S.AP.I. de C.V., " 
aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ f ercero. Notiñquese a la Unidad de Política Regulatoria. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre starsatel, S.A. de C.V. y las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores. Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/797 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Starsatel, S.A. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne k Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. /« // 

//// ' 
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Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Telecomm Atlas, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se inciuyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/798 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Telecomm Atlas, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del t Comi,ooados la R~olooióo ap,obada pm el Pleoo. 
Pleno para que turne oc/firma de los ~ 

/ 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Altán Redes, S.A.P.I. de C.V. 
y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/799 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Altán 

~ )Redes, S.A.P.I. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del~ 

1 
Nomeste, S.A. de C,V , opllcables del l de eoem al3 l de dlclemb,e de 2019" 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V., y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

f /IFT/281118/800 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Teléfonos de México, S.A.B, de C.V., y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto, 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González, 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

tPor lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Total 
Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Qualtel, S.A. de C.V. y las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables 
del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 

}

Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley <federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. /:;:/ 

_, /// 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/802 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Qualtel, 
S.A. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Servnet México, S.A. de C.V. 
y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y~ f fileMs Dirn Goo,ále,. 

de 133 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXXV SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal. de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/803 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Servnet 
México, S.A. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom \ 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Convergla de México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en 

rsigol~te oootido 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/804 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Convergia de México, S.A. de C.V., aplicables 
del l de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero, Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111,29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom > 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y starsatel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado ~ 

J ;ª discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. ~~ 

1 // 
/// 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/805 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Starsatel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero 
al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

\ 
i 

J-

111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom J /Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Talktel S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 

{ <iciemb,e de 2019. ~ 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/806 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Talktel S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 
31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

\ 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
rmlgloal de la Rerol=lóo citada eo el ocme<al ~lmem. pma fo,mac parte lofegcaole del mismo :'l:'2 
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111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/807 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019". 

\ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. á"--f Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.32,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Primero, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama 
paga". 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/808 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega 

t
, Cable Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del l 

de enero al 31 de diciembre de 2019". /" 
/ 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firrna de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. y 
Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo ~ 
y Sóstenes Díaz González. ;,_, 

U' 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente ~ 
respecto al Resolutivo Primero, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama 
paga". ;z... 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo j/ 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de · 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

~\ 
Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

j:/IFT/281 l 18/8(Y.) 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega 
Cable, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes S.A. de 
C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., Tele 
Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V. y TV 
Cable de Oriente, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo Y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

~ ~orlo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió/~srguiente: 

;y /~ 
,// 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes 
S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., 
Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. 
de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. 
de C.V. y N Cable de Oriente, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Protel I Next, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

}

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo Y 
Sóstenes Díaz González. / 
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El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /281118/811 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Protel I Next, S.A. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Valor Agregado Digital, S.A. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 

} ,goleote reotldo 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/812 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Valor Agregado Digital, S.A. de C.V., aplicables 
del l de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del l de enero 
al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

~ la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

r 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/813 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones \l 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Tactlc Tel, S.A. de C.V. y las ' 
empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de-e::::, r dlciemb,a de "'' 9. "'-'-
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en !aversión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/814 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Tactic 
Tel, S.A. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., aplicables del 
l de enero al 31 de diciembre de 2019". 

\ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. "'- / 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. )-

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas u~ f ,lgloal de la Resol=lóo citada eo el oome,al ~lme<o. pma fo~m parte iofeg;~ del ml=o. ~ 
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111.39.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V. y las 
empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. 
de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T 
Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto a los Resolutivos Segundo y Cuarto, por apartarse de la mención de la modalidad 
"El que llama paga". 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/815 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, 
S.A.B. de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T 

J ,;:omercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT& T Celullar, S. de R.Ld8,/C,:V:, AT·&· T• Norte, 
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S. de R.L. de C.V. y AT&T Desarrcillo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., aplicables 
del l de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.40.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radlomóvil Dlpsa, S.A. de 
C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto a los Resolutivos Segundo y Cuarto, por apartarse de la mención de la modalidad 
"El que llama paga". 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

}'°' lo aotetlm. el Pleoa del losltluto Fedetal de Tel=maolcaclooes e~•:;::3y1eote 
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P/IFT/281118/816 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019". 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a 1.a Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.41.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvll Dipsa, S.A. de 
C.V. y las empresas AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de 
R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. 
de R.L. de C.V. y AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo ~ t y Sósteoes Dia, Goo,ále,. 
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En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto a los Resolutivos Primero y Cuarto, por apartarse de la mención de la modalidad "El 
que llama paga". 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/817 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y las empresas AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., 
Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en 
Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V. y AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de 
C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.42.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radlomóvil Dlpsa, S.A. de 
C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2019. 

\ 

3--
Dellberación "'. ( 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 1 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado~ 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Segundo, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama 
paga". 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/818 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. aplicables del 1 \ 
de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ! 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.43.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 

J/ de diciembre de 2019. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto a los Resolutivos Segundo, Tercero y Cuarto, por apartarse de la mención de la 
modalidad "El que llama paga". 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/819 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libr?de Actas un 

toriginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte in:,irant·e···· ·.d···· e·.· .. ·1
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111.44.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. y 
las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V. aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto a los Resolutivos Segundo y Tercero, por apartarse de la mención de la modalidad 
"El que llama paga"; así como voto en contra del Considerando Cuarto, por no determinar la 
tarifa de originación. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/820 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega 
Cable, S.A. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V. aplicables 
j ~11 de enero al 31 de diciembre de 2019", .;/' 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.45.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de 
C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto a los Resolutivos Segundo y Tercero, por apartarse de la mención de la modalidad 
"El que llama paga". 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo f AFT/281118/821 
,,./ 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. 
de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.46.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Megacable Comunicaciones 
de México, S.A. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el \ 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavilio Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo ;¡_ 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente ~ 
respecto a los Resolutivos Tercero y Cuarto, por apartarse de la mención de la modalidad "El 
que llama paga"; y en contra del Resolutivo Sexto por no resolver favorablemente el acuerdo 
compensatorio. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cueva§ Teja y Arturo ~ 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 

f 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/822 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y 
Avante!, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.47.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre IENTC S. de R.L. de C.V. y 
Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 'I::> 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado \; 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo Y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo~ 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la LQ;,' Federal de ·::::i.> 

t
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/823 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre JENTC S. 
de R.L de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2019", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.48.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. y 
Maxcom Telecomunicaciones, S.AB. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo Y ~ 

r
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El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/824 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega 
Cable, S.A. de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del l de enero 
al 31 de diciembre de 2019", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.49.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radlomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, ~ 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Artu;YRobles Rovalo ~'--

r Sóstenes Díaz González. / 
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En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Segundo, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama 
paga", 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/825 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.50.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. y 
Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2019. 

Deliberación 

\ 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas ~, 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

El Secretario Técnico del f <Joleote oootldo 

Votación 

Pleno dio cuenta de y levantó las votaci:rminales en el ~ 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/826 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega 
Cable, S.A. de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 
31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.51.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. y 
Valor Agregado Digital, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 
~) 

El Secretario Técnico del f guiente sentido: 

Pleno dio cuenta de y levantó las votacione$?iÍOminales en el :';;:l'--
,,;/ 

/ 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/827 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega 
Cable, S.A. de C.V. y Valor Agregado Digital, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.52.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Bestphone, S.A. 
de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de 
Campeche, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. 
de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., México Red de 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V. y las empresas 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas ~ 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habjf)ptlose agotado 

t a discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. /;:/· 

// 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/828 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y 
Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., 
Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., 
México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., N Cable de Oriente, S.A. de C.V. y las 
empresas Teléfonos de México, S.AB. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables 
del l de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

\ 

111.53.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre starsatel, S.A. de C.V. y las 

, empresas Axtel, S.AB. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de ~ 
~ ~iciembre de 2019. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto a los Resolutivos Segundo y Tercero, por apartarse de la mención de la modalidad 
"El que llama paga", 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/829 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Starsatel, S.A. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V., aplicables 7 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019", ,J--

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los \ ( 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. \ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue alJJPro de Actas un V 

f 
riginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para forma.r par .. t. e"~Jegrante del mismo. 
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111.54.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Servnet México, S.A. de C.V. 
y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto a los Resolutivos Segundo y Tercero, por apartarse de la mención de la modalidad 
"El que llama paga". 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /281118/830 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Servnet 
México, S.A. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V., aplicables 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del r Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
Pleno firma de los 

76 de 133 

\ 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXX,/ SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111,55.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre UC Telecomunicaciones, 
S.A.P.I. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V., aplicables del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se inciuyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto a los Resolutivos Segundo y Tercero, por apartarse de la mención de la modalidad 
"El que llama paga". 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo f nFT/281118/831 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre UC 
Telecomunicaciones, S.A.P.J. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de 
C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.56.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, S.A. 
de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en Jo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangei, Adolfo Cuevas Teja. Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo J-
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto a los Resolutivos Segundo y Tercero, por apartarse de la mención de la modalidad 
"El que llama paga", 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 

/'/ f elecornoci=cloo~ y Radlodfusióo. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /281118/832 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga 
Group Telecom, S.A. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.57.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Valor Agregado Digital, S.A. 
de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 

\ 

de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, =-C'\ 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo ~ ,--

d / y Sóstenes Díaz González. 

1 ¿/:/ 

/ 79 de 133 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

~ SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto a los Resolutivos Segundo y Tercero, por apartarse de la mención de la modalidad 
"El que llama paga". 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/833 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Valor 
Agregado Digital, S.A. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.58.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Convergía de México, S.A. 
de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó t slgoleote oootldo 

las votaciones ~inales en el 

/// 
/ 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto a los Resolutivos Segundo y Tercero, por apartarse de la mención de la modalidad 
"El que llama paga". 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/834 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Convergía de México, S.A. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de 
C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.59.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Talktel, S.A. de C.V. y las 
empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas ~ 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habién90se agotado 

h 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. // 
¿;:f" 

¿:7 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto a los Resolutivos Segundo y Tercero, por apartarse de la mención de la modalidad 
"El que llama paga". 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/835 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Talktel, 
S.A. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.60,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IP Matrlx, S.A. de C,V. y las --.c1=,:;;, 

empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L de C,V., aplicables del 1 de enero al 31 de 

J /dlciembrede2019.. /Y// 
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Deliberación 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto a los Resolutivos Segundo y Tercero, por apartarse de la mención de la modalidad 
"El que llama paga", 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/836 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IP 
Matrix, S.A. de C.V. y las empresas Axtel, S.AB. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., aplicables 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

\ 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al L!):?:réfde Actas un ~ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar pa/te in ~ante del IJlismo. 
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111.61.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Altata Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. de C.V., aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Segundo, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama 
paga". 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/837 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Altata Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del 
tCom"ocados lo R=l"clóo op,obada pm el Pleco. 

Pleno para que turne Q;"firma de los 
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Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.62.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dlpsa, S.A. de 
C.V. y Convergia de México, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

7 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Segundo, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama 
paga". J-

EI Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 't 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

t"" /281118/838 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Convergía de México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.63.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvll Dipsa, S.A. de 
C.V. y Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Segundo, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama 
paga". 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/' 
Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió/ e; ~igúiente: 
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Acuerdo 

P /IFT/281118/839 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V., aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2019". 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.64.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvll Dipsa, S.A. de 
C.V. y Protel 1-Next. S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución, Se inciuyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Segundo, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama 
paga". 
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El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/840 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Protel 1-Next. S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.65.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radiomóvll Dipsa, S.A. de 
C.V. y Qualtel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo 89bles Rovalo~ 
y Sóstenes Díaz González. ;:;::,/ 
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En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Segundo, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama 
paga", 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/841 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S,A. de C.V. y Qualtel, S.A. de C,V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria, 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.66.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

\ 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó 
siguiente sentido: 

enel~ 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Segundo, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama 
paga". 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/842 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. \¡ 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.67.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ;z__ 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Talktel, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas ~ 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado ~ "--

ya discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. //~ 
/ /,....,. 

/ del33 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXJN SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

Votación 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Segundo, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama 
paga". 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/843 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Talktel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.68.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dlpsa, S.A. de 

\ 

C.V. y la empresa N Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del l de ~pero al 31 de~ 

f
diciembre de 2019. • ;/ ~---
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Segundo, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama 
paga". 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/844 \ 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de " 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre ~ 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y la empresa TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 7 
1 de enero al 31 de diciembre de 2019". ,,,t-

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los " ( 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libr<;:i de Actas un~ 

f 
riginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

/ 
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111.69.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre 
de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Segundo, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama 
paga". 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /281118/845 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2019", 

\ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

/ ~ que turm,, a firma de los 
/ 

;Jl,"/ 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.70.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvll Dipsa, S.A. de 
C.V. y Tactic Tel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Segundo, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama \ 
paga". 

" El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo ~ 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. }::--

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: ~ 

Acuerdo 

f IFT/281118/846 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Tactic Tel, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.71.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dlpsa, S.A. de 
C.V. y Valor Agregado Digital, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores. 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Segundo, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama 
paga", 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 

q)~~~~m~~~~~k>~~s%".;'::,~~¿
0

aorccla 45. ter=r párrafo ;;:~ Federal de 

1 de 133 

\ 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXXV SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/847 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Valor Agregado Digital, S.A. de C.V., aplicables del l de enero 
al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.72.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
la modificación de los artículos 2 fracciones XXIV y XXXIV, 8 y 11, así como la adición del 
Formato "IFT-Concesión Espectro Radioeléctrico Tipo B2" a los Lineamientos Generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 

J ,,, González. ;::/ 
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El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/848 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba la modificación de los artículos 2 fracciones XXIV y XXXIV, 8 y 11, 
así como la adición del Formato "IFT-Concesión Espectro Radioeléctrico Tipo B2" a los 
Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Titulo 
Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111,73.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
al C. Abisael Hernández de la Rosa, un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

~ ~ecretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: f-
1 // 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /281118/849 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga al C. Abisael Hernández de la Rosa, un título de concesión única 
para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.74.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Tanta Telecom, S. de R.L. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

\ 

~

I Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el sig .. u .. iente sentido: f 
/7 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/850 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Tanta Telecom, S. de R.L de C.V., un título de concesión única 
para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.75.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a C.R.S.B. Cable 1 Plus, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación f Sec1etarla Témlco del Pleoo dio coeota de y levaotó 1~ vo1ucloces ea el ,galeote seotldo, ~ 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/851 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a C.R.S.B. Cable l Plus, S.A. de C.V., un título de concesión única 
para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.76.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Redconcero, S.A.P.I. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación f I Seoetmlo Técnico del aeno dio ccentu de y le,antó las ,otacloc~ eo el sigo lente seotldo 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /281118/852 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Redconcero, S.A.P.I. de C.V., un título de concesión única para 
uso comercial", 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.77.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Innovación Tecnológica en Comunicaciones, S.A. de C.V., un título de concesión única para 
uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

f 
I Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el ~lente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/853 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Innovación Tecnológica en Comunicaciones, S.A. de C.V., un 
título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firrna de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del mismo. 

111.78.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Global Networks Solutions, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación ,J-

EI Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas ~ 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación f Sec,etmlo Técolco del Pleco dio coeota de y levootó los votoclooes eo el slgoleote seotldo, 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/854 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Global Networks Solutions, S.A. de C.V., un título de concesión 
única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.79.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Gru Telcom, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación f El Seuetarlo T écnlco del Pleoo d~ caeota de y le,aotó las ,otacloo7aieote ooofido 

,/ 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /281118/855 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Gru Telcom, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.80.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Digitcenter de México, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación J-

\ 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas i 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

f 
El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en elJJuiente sentido:~ 

// 
.,;;'/ 

/// 
/ .. / 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/856 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Digitcenter de México, S.A. de C.V., un título de concesión única 
para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios, 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

111.81.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Flspy, S. de R.L. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución, Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

I 
El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

/ /;:? ,,,.;// 
/ / 
// 

/ 

// 105 de 133 

/ 

\ 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XX1Y SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /281118/857 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Fispy, S. de R.L. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.82.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a SeNlcios Tecnológicos de Aguascalientes, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación ~ 

f 
El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en elj©Úiente sentido: 

/5/ 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/858 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Servicios Tecnológicos de Aguascalientes, S.A. de C.V., un título 
de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.83.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Optlcable, S.A. de C.V., la transición de su título de concesión para Instalar, operar 
y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

/ ~ 

f 
I Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votacion7siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo 
Segundo, primer párrafo, por lo que hace a retrotraer la vigencia de la concesión única a un 
periodo anterior a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/859 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a Opticable, S.A. de C.V., la transición de su título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de 
concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.84.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al C. Jesús Miguel Fernández Guerrero, la transición de su título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión 
única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión este~gráfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Hqk:iiendose agotado 

J / la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. /. /, / 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo 
Segundo, primer párrafo, por lo que hace a retrotraer la vigencia de la concesión única a un 
periodo anterior a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/860 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza al C. Jesús Miguel Fernández Guerrero, la transición de su título 
de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al 
régimen de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.85.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones '-\ 
prorroga la vigencia de la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 't 
telecomunicaciones y de 9 (nueve) concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos ~ 
Mexicanos, en las Regiones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 PCS, otorgadas a favor de Radlomóvil Dipsa, -

t S.A. de C.V. . .. #,/''
7 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, el Comisionado Mario 
Germán Fromow Rangel puso a consideración del Pleno la modificación al Resolutivo primero, 
segundo párrafo del título de concesión de uso comercial, para especificar que la cobertura 
es nacional y eliminar lo referente a regiones PCS. 

El Comisionado Presidente puso a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Sóstenes Díaz González y el voto en contra del 
Comisionado Javier Juárez Mojica, se aprobó. 

Siendo las 14 horas con 28 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 14 horas 
con 54 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quórum y estando presentes 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Sóstenes Díaz González, se tuvo quórum legal 
para continuar con la sesión. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores puso a consideración del Pleno incluir en la 
condición 11. l de los títulos de concesión de bandas de espectro radioeléctrico, las 
obligaciones de cobertura que hoy están previstos en los títulos de concesión de la prórroga. 

El Comisionado Presidente puso a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Sóstenes Díaz González, 
se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 7 _ 
emitieron su voto. ,,r 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 

\ 

de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; María Elena Estavillo Flores, ==-P 

r
quien manifiesta voto concurrente por apartarse del alcance de la re:~~~~ cumplimiento ~'---
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de obligaciones; Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; Javier Juárez Mojica; 
Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo Primero, en 
cuanto a la determinación de otorgar un título de concesión; del Resolutivo Segundo por lo 
que hace a la referencia al título de concesión; del Resolutivo Quinto en cuanto a que se 
haga del conocimiento el título y se solicite aceptación de condiciones; de los Resolutivos 
Octavo y Noveno en cuanto a la suscripción y notificación del título, y del Resolutivo Décimo 
en cuanto a la inscripción del título de concesión en el Registro Público de Concesiones. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/861 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones y de 9 (nueve) concesiones para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los 
Estados Unidos Mexicanos, en las Regiones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 PCS, otorgadas a favor de 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. \ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.86.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radiodifusora de Hermosillo, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 88.9 

r
MHz, con distintivo de llamada XHESON-FM en Hermosillo, Sonora. ,y 

,:,'/ 
//", 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/862 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radiodifusora de 
Hermosillo, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial \ 
de la frecuencia 88.9 MHz, con distintivo de llamada XHESON-FM en Hermosillo, Sonora". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

losJ- 't, 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

f 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar part.e integrante del mismo. 
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111.87.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Mejor Frecuencia de Jalisco, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia l 01.5 
MHz. con distintivo de llamada XHJV-FM en Autlán de Navarro, Jalisco. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/863 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Mejor Frecuencia de 
Jalisco, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 7 "" 
la frecuencia 101.5 MHz, con distintivo de llamada XHJY-FM en Autlán de Navarro, Jalisco". ,:r- ~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los '\ \ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. "\ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al LibJ:9" de Actas un ~ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte in~fcínte .. d··· el mismo. .;;::¡_ \. 
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111.88.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHLPS, FM, S.A. de C.V., concesionaria 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 102.5 MHz, con 
distintivo de llamada XHLPS-FM en San Luis Río Colorado, Sonora. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/864 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHLPS, FM, S.A. de 
C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 
102.5 MHz, con distintivo de llamada XHLPS-FM en San Luis Río Colorado, Sonora". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Li!?J'0 de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte intEl@fante del mismo. 

,,//// ,./~ 
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111.89.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la Empresa Radio Santa Bárbara, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 94.9 
MHz., con distintivo de llamada XHSB-FM en Santa Bárbara, Chihuahua. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/865 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la Empresa Radio Santa Bárbara, 
S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la 
frecuencia 94.9 MHz, con distintivo de llamada XHSB-FM en Santa Bárbara, Chihuahua", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 

f original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar pa. rte rnte .. de~ismo. ._;;;:, C 
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111.90.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio San Miguel, S.A., concesionaria para 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 103.3 MHz, con distintivo de 
llamada XHSQ-FM en San Miguel de Allende, Guanajuato. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /281118/866 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio San Miguel, 
S.A., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 
103.3 MHz, con distintivo de llamada XHSQ-FM en San Miguel de Allende, Guanajuato". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

\ 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Li~ de Actas un ~ 
iJ 5riginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte int~@(ante·······d·· e~~ismo. 
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111.91.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la Condición 11 y 12 de dos títulos de concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada, 
otorgado a favor de la Universidad Autónoma de Chihuahua. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.92.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la Condición 12 del título de concesión para usar 
y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada, 
otorgado a favor de la Universidad Tecnológica de Tabasco. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

f Ff/2'1118/M) 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina el cumplimiento a lo señalado en la Condición 12 del título de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso 
público para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia 
Modulada, otorgado a favor de la Universidad Tecnológica de Tabasco". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.93.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la Condición 12 de los dieciséis títulos de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso 
público para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia 
Modulada, otorgado a favor del Gobierno del Estado de Coahuila. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el voto 
en contra de la Comisionada María Elena Estavillo Flores por considerar que no se cumple con 
el requisito de independencia editorial. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina el cumplimiento a Jo señalado en la Condición 12 de los 
dieciséis títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro 
radioeléctrico para uso público para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la 
banda de Frecuencia Modulada, otorgado a favor del Gobierno del Estado de Coahuila". 

f 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.94.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a Jo señalado en la Condición 12 del título de concesión para usar 
y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para la 
prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital, otorgado a favor del 
Gobierno del Estado de Coahuila. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.95.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado por la Condición 12 del título de concesión para usar J
Y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada otorgado a favor del / 
Gobierno del Estado de Zacatecas. "\ 

Se retiró al inicio de la sesión. \! 
111.96.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a Jo señalado por la Condición 11 del título de concesión para usar 
y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para la 
prestación del servicio de televisión radiodifundida digital otorgado a Favor del Gobierno del 
Estado de Zacatecas. ~ 
Se retiró al inicio de la sesión. 
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111.97.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la Condición 12 del título de concesión para usar 
y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para la 
prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital, otorgado a favor del 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.98.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la Condición 11 y 12 de los cinco títulos de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso 
público para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia 
Modulada, otorgados a favor de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.99.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la 
localidad de Valle de Tacupeto, Municipio de Sahuaripa, Sonora, así como una concesión 
única, ambas para uso social, a favor de Apoyamos Tu Superación, A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

f 
Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones/. mitió?° gu.ie .. nte¿ 
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Acuerdo 

P/IFT/281118/869 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada en la localidad de Valle de Tacupeto, Municipio de Sahuaripa, Sonora, 
así como una concesión única, ambas para uso social, a favor de Apoyamos Tu Superación, 
A.C.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.100.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en Guadalupe y Calvo, Chihuahua, para uso social, a favor de Dabar Radio, A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo f y Sóstenes Díaz González. 
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En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo 
Primero en relación con el Considerando Cuarto, por lo que hace a no otorgar concesión 
única; y en contra del Resolutivo Cuarto, párrafo segundo, por los efectos constitutivos en el 
Registro Público de Concesiones. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /281118/870 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada en Guadalupe y Calvo, Chihuahua, para uso social, a favor de Dabar 
Radio, A.C.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.101.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en Ejido Hipólito Landeros Texlstepec, Veracruz. así como una concesión única, 
ambas para uso social, a favor de Eulalia Domínguez Soto. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenog¡;áfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiél)d6se agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. ~1/ 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el 
voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en razón de que al solicitante se le 
permitiría llegar a cubrir otras localidades (Cosoleacaque y Acayucan), incluso con mayor 
número de habitantes que el municipio originalmente solicitado (Texistepec). 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/871 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada en Ejido Hipólito Landeros Texistepec, Veracruz, así como una concesión \ 
única, ambas para uso social, a favor de Eulalia Domínguez Soto". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.102,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en la localidad de lzúcar de Matamoros, Puebla, así como una concesión única, f ambas pa,a ""' "'ª'ª'· a tavo, de Foodacióo Geoe,al F=clsco Hsmáode Dom:::~" 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto, 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/872 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada en la localidad de lzúcar de Matamoros, Puebla, así como una 
concesión única, ambas para uso social, a favor de Fundación General Francisco Hernández 
Domínguez, A.C". 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero, Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

\ 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte int:~nte del mismo, ::t\"-' 
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111.103.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en Cihuatlán, Jalisco, así como una concesión única, ambas para uso social, a favor 
de Fomento Cultural Cihuatlán, A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/873 

\ 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ;J--
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada en Cihuatlán, Jalisco, así como una concesión única, ambas para uso 
social, a favor de Fomento Cultural Cihuatlán, A.C.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.104.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en Ciudad Acuña, Coahuila, así como una concesión única, ambas para uso social, 
a favor de Fundación de la Radio Cultural, A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/874 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de '.. \ 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del tJ 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada en Ciudad Acuña, Coahuila, así como una concesión única, ambas 
para uso social, a favor de Fundación de la Radio Cultural, A.C.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del t Comi,ooodos lo Resoloclóo apmboda poi el Pleoo 
Pleno 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

~ SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.105.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en Cuatro Ciénegas, Coahulla, para uso social, a favor de Fundación de la Radio 
Cultural, A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo 
Primero en relación con el Considerando Cuarto, por lo que hace a no otorgar concesión 
única; y en contra del Resolutivo Cuarto, párrafo segundo, por los efectos constitutivos en el 
Registro Público de Concesiones. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

} P/IFT/21lll18/876 

/~27del33 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada en Cuatro Ciénegas, Coahuila, para uso social, a favor de Fundación 
de la Radio Cultural, A.C.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.106.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en Sabinas, Coahuila, para uso social, a favor de Fundación de la Radio Cultural, 
A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: ;z-

\ 
i 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en Jo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo 
Primero en relación con el Considerando Cuarto, por lo que hace a no otorgar concesión 
única; y en contra del Resolutivo Cuarto, párrafo segundo, por los efectos constitutivos en el k Reghtm Póbllco de Cocceslooes. 
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El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/876 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada en Sabinas, Coahuila, para uso social, a favor de Fundación de la Radio 
Cultural, A.C.", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.107.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital en 
Cuernavaca, Morelos, así como una concesión única, ambas para uso social, a favor del 
Patronato para el Fomento de la Educación, S.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

t
EI Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el sigui,e sentido: 

/ // /~ 
/ 

/ 
/ 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/877 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida 
digital en Cuernavaca, Morelos, así como una concesión única, ambas para uso social, a favor 
del Patronato para el Fomento de la Educación, S.C.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.108.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital en 
Pachuca, Hidalgo, para uso público, a favor de la Universidad Autónoma del Estado de 
Hidalgo. 

ve ,etlcó al laido de la s~lóo 
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111.109.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor de Yurlriapundaro 104.7, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada en Yurlria, Guanajuato, así como una concesión única, 
ambas para uso social comunitaria. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica. Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el voto 
en contra de la Comisionada María Elena Estavillo Flores por considerar que el solicitante no 
es idóneo para otorgarle una concesión debido a sus antecedentes penales. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo 
Robles Rovalo en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/281118/878 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Yuririapundaro 104.7, A.C. una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Yuriria, Guanajuato, así como una 
concesión única, ambas para uso social comunitaria". 

\ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del f omi;ooados la Resoloclóo apmbada pm el Pleoo. 

Pleno para que turne ~irma de los ~ 

"/ <// 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de los informes. 

IV.1.- Informe que presentan los Comisionados Mario Germán Fromow Rangel y Arturo Robles 
Rovalo respecto a su participación en representación del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en la "Conferencia de Plenipotenciarios 2018 de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones" (PPl 8-Ul1) que se llevó a cabo en Dubái, Emiratos Árabes Unidos, del 

29 de octubre al 16 de noviembre de 2018. 

IV.2.- Informe que presenta el Comisionado Javier Juárez Mojica respecto a su participación 
en representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones en el evento "Broadcast 
México", organizado por la Dirección General de Broadcast México en conjunto con la 
Asociación de Ingenieros y Técnicos de Radiodifusión, A.C. (AMITRA), Delegación Jalisco, la \ 
Cámara de la Industria de la Radio y Televisión en Jalisco (CIR1), Radiodifusoras y Televisaras de 
Occidente (RATO), Colegio de Ingenieros Mecánicos y Electricistas (CIME), Colegio de J
lngenieros en Comunicaciones y Electrónica y la Sociedad Brasileña de Televisión, A.C. (SE1), t qoe oo llevó a cabo ea Goadalajma, Jalisco, los dios 8 y 9 de oovlemb,e de 2018, ~ 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 15 horas con 48 minutos del día 
de su inicio; firmando para constancia la presente Acta, los Comisionados presentes en su 
aprobación y el Secretario Técnico del Pleno. 
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MaríaElenEstavlllo Flores 
Comisionada 

<~,-.,.~· 

?/;::::, 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

Cómisionado Presidente 

'~L.'./ .. ·~/ 
·· · 1dG~ó Flota 

Secretgrio Técnico 

Mario 

Javier :Juárez ojica 
Comisionado 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su I Sesión Ordinaria celebrada el 23 
de enero de 2019. mediante Acuerdo P/IFT/230119/1. 
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